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RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION

carlos enrique Insignares barrios <carlosinsignares_@hotmail.com>
Mié 15/02/2023 15:31

Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Atlántico - Barranquilla
<ccto15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>;ventas@anainco.com
<ventas@anainco.com>;gerencie@pinturasnovel.com <gerencie@pinturasnovel.com>;AURORA INES
URUETA MARQUEZ <auroraurueta@arquitecturayconcreto.com>;diana.rozo@crmgrupolegal.com
<diana.rozo@crmgrupolegal.com>
Señor:  
JUEZ QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO    
E. S. D.  
 
 
REF: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.  
PROCESO: VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.  
RADICACIÓN: 080013103015-2019-00127-00  
DEMANDANTES: COMPAÑÍA PRODUCTORA DE PINTURAS DEL CARIBE S.A.S. Y
ANAINCO S.A.S.  
DEMANDADOS: ARQUITECTURA Y CONCRETO S.A.S.  
LLAMAMIENTO A: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., CONSTRUMUNDO INGENIERIA
EB. SAS  
 
 
CARLOS ENRIQUE INSIGNARES BARRIOS, mayor, vecino de la ciudad de Barranquilla,
identificado con cédula 8751564 expedida en Soledad y Tarjeta profesional número 93373 del
C.S de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de la sociedad CONSTRUMUNDO
INGENIERIA EB S.A.S. en archivo digital anexo recurso de reposición en subsidio apelación,
contra el auro de fecha 09 de febrero de 2023.
Anexo copia del envio al juzgado del correo de fecha 14 de diciembre de 2022 a la 4,01 pm de
la contestación de la demanda y las excepciones.
Atentamente
CARLOS INSIGNARES BARRIOS
CC 8751564
TP 93373 DEL CS  de la J.



Señores: 

JUZGADO QUINCE (15°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

E. S. D 

 
   REFERENCIA:      RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO     APELACIÓN 
   PROCESO:          VERBAL R.C.E. 

   RADICACIÓN:       2019 - 127 
   DEMANDANTES: COMPAÑÍA PRODUCTORA DE PINTURAS DEL CARIBE S.A.S. Y           A NAINCO 
   DEMANDADO:      ARQUITECTURA Y CONCRETO S.A.S. 
   LLAMAMIENTO A: CONSTRUMUNDOINGENIERIA EB SAS. 

 
CARLOS ENRIQUE INSIGNARES BARRIOS, mayor, identificado plenamente en el expediente en 

mi condición de Apoderado de CONSTRUMUNDO INGENIERIA EB SAS, por medio del 

presente este escrito, estando dentro del término lega INTERPONGO RECURSO DE REPOSICIÓN 

Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, contra el Auto de fecha 09 Febrero 2023, notificado en 

estado del 10 Febrero 2023, mediante el cual se dispuso (en su inciso final), no tener en cuenta 

la contestación de la demanda y las excepciones, al entenderse como extemporáneas, 

solicitando respetuosamente su revocatoria en tal aspecto. Ello, teniendo en cuenta los argumentos 

fácticos y jurídicos que se expondrán enseguida: 

 
FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DEL RECURSO: 

 
Se interpone el presente recurso en virtud del artículo 318 del Código General del Proceso (CGP),  
cuyo inciso primero reza: “Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los 
autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra 
los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 
revoquen.”  

 

 Con fundamento en lo anterior, dando aplicación a la norma contenida en el Art. 8, de 

la ley 2213 de 2022 vigente para el momento en que se practicó la notificación personal 

a CONSTRUMUNDO INGENIERIA EB SAS: “La notificación personal se entenderá  

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación” 
 

Bajo ese argumento, la notificación personal se entendió surtida a mi mandante, el día 11 de 

noviembre de 2022. De ahí que, el término de traslado de los 20 días, empezó a correr 

sólo a partir del día 17 de noviembre de 2022, feneciendo dicho traslado el 15 de diciembre 

de 2022. 

Entonces, como la contestación a la demanda y al llamamiento en defensa de mi 

representada, fue radicada por el suscrito el día 14 de diciembre de 2022 a las 4 . 0 1  

P M  horas, debía entenderse oportunamente radicada. 



 

PRUEBAS 
 

De manera respetuosa, solicito al Despacho se tengan como pruebas del Recurso, las siguientes: 

 

 Copia del correo enviado desde mi correo electrónico el día 14 de diciembre de 2022 a las 

4.01 pm  
 

PETICIÓN 

Con fundamento en lo brevemente expuesto, muy respetuosamente ruego a Usted Señor Juez, 

REVOCAR parcialmente el auto de fecha 09 Febrero 2023 (en su inciso final), notificado en estado 

del 10 Febrero 2023, para que en su lugar, se tenga como oportunamente presentado el escrito de 

Contestación a la demanda y al llamamiento en garantía, radicado en defensa de CONSTRUMUNDO 

INGENIERIA EB SAS, y para que, seguidamente, se ordene por Secretaría impartir el trámite 

correspondiente a los medios exceptivos formulados. 

Así mismo, con fundamento en las consideraciones fácticas y jurídicas ya anunciadas, interpongo de 

manera subsidiaria Recurso de apelación contra el referido auto de fecha 09 Febrero 2023 (en 

su inciso final), notificado en estado del 10 Febrero 2023 para que el H. Tribunal Superior de 

Barranquilla, Sala Civil, desate la alzada. Ello, atendiendo lo consagrado en el Art. 321, numeral 1) 

del CGP, que reza así: “También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 

1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de ellas.” 
 

   NOTIFICACIONES:  

Recibiré, notificaciones de las actuaciones que aquí se surtan en: carlosinsignares_@hotmail.com   

Celular 301- 4046997 

   Atentamente, 

CARLOS INSIGNARES BARRIOS 

CC No 8751564 de Soledad 

TP 93373 del CS de la J. 
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